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DEL JUEVES 29 DE MARZO DE 1810. 

£. 'Eustasio Abad y S. Siró. = Qta. horas en la iglesia parroquial 
de S. Sebastian. 

— , __ , ,5 

Observ. Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 
Épocas. 

1 ydeiam. 
12 del dia. 

j de la t. 

Termómet. 

7 
i? 
10 

s. o. 
s. o. 
s. o. 

Barómet. 

26 p . 3 i. 
26 p. a 1. 
sáp. i f t 

AiiQÓijierá. 

Qa-nor-©u. y D. 
Ou-nor ou. y D. 
Nordou. y R. 

El i 5 de la Luna. 

Sale el sol á las 5 
y 45 m. y se pene 
& las 6 y 15. 

te: 

S. M. ha expedido les decretos siguientes: 

Málaga á 6 de mano de 1810. 
D . JOSEF NAPOLEÓN, POR LA GRAdA DE DlOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 

dei Estado, REÍ de las Españas y de las ladias. 
Hemos decretado y decretamos lo que signe: -
ARTÍCULO 1. raSe formará en esta ciudad un regimiento de infante^ 

ría de línea de dos batallones b&xo el pie y reglas señaladas para ios de-
Hias regimientos de línea ea cuestro decreto de-2 3 de enero dei año pré-
KÍÜO pasado, denominándolo regimiento de infantería fixo de Málagj. 

ART 11. Nombramos para comandante ¿el primer batallen de este 
regimiento al teniente coronel retirado D. Joaquín Tentor. 

ART. ni. Nuestro ministro de la Guerra queda en .argado.de la execu-
cien de este decreto.=:F;rmado=XO EL REI.=Por S. M. su iniaistr» 
secretario de Estado Mariano Luis de Wrquija." 

Málaga á 7 de saarzo de 1810. 
D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 
Hemos decretado y decretamos io siguiente: 
ARTÍCULO I. «Hemos nombrado y nombramos i nuestro consejero 

de Estado y teniente general de marina D. Pedro Obregon para enten­
der en loe ramos de marina del tramo de costa de este tercio n a v ü , y 
proveer en él lo conveniente para los arraam¿ntos que se juzguen nece­
sarios á su seguridad, defensa y protección del comercio. 

ART. 11. Nos propondrá por nuestro ministro de Marina quanto crea 
conveniente para llenar este objeto con arreglo á los establecimientos 
navales. 

ART. ii£. Nuestro ministro de Marina queda.encargado de la execa-
cion ael.presente decreto.—Firmado=YO EL REI.=Poi S. M. su Düinis-
íro secretario de Estado Mariano Luis de íírquijs." 

Ayuntamiento de Madrid

http://argado.de


35° 
Ü. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIÓN 

del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 
Persuadido de que el veeindarie de esta ciudad se ha acarreado des­

graciadamente los males de la anarquía por no hallarse armados sus pro­
pietarios y hombres de>sficio; 

Queriendo condescender con el deseo que estos nos han.manifestado, 
y acreditarles la corifiañza qUe nos inspira su buen celo ; 

Hemos decretado y decretamos lo siguiente: 
ARTÍCULO i. «Se í a r s á r á en esta ciudad un regimiento de milicia 

cívica baxo el pie y reglas determinadas por nuestro decreto de 6 del 
mes próximo pasado. 

ART. a. Este regimiento se compondrá de dos batallones de seis com­
pañías cada uno. 

ART. III. Este regimiento usará el uniforme de casaca azul, cuello y 
vueJta encarnada, y el botón que previene el decreto que se cita. 

ART. iv. Nonsbramos por coronel de este regimiento á D.Jesef Ma­
ría Maur i ; por mayor á D. Fernando de Rodas; por ayudantes de ba-
taiion á D. Juan Monsalve y á D . Josef Lachambre; ayudantes á Don 
Domingo Rigal y D. Antonio de Zsa , y abanderados á D. Antonio de 
L'eon y D. Eugenio Agacino. 

ART. v. Los capitanes, tenientes y subtenientes de las 12 compañías 
de este regimiento serán los que á continuación se expresan: 

Capitanes. D. Nicolás Muñoz , D. Joaquín Cueva, D. Diego López, 
el conde de la Quintería, el conde de Guadiana, D. Manuel Bresca, Don 
Antonio Rubio, D. Juan Ahumada, D. Francisco Vargas, D. Josef 

•Echavarri, D. Andrés Ortega, D. Juan Montemayor. 
Tenientes. D. Jaime Mayol, D. Jorge Ostman , D. Juan de León, 

D. Salvador Ximenez , D. Rafael Arana, D. Emilio Chuls , D. Josef de 
L a r a , D . Fernando Barrientos, D. Juan de Lara, D. Lorenzo Pomar, 
D. Francisco Mil la , D. Juan Entero. 

Subtenientes. D. Joaquín Sotelo , D. Antonio Mendiberri, D. Ma­
nuel Mandli , D. Dionisio Lasserra, D. Luis Duran, D. Josef Jáuregui, 
D. Antonio Rocha, D. Feliciano Bastante, D. Juan Muller, D. Fran-
ciscoSaenz de Tejada, D. Jose£de Luna, D. Manuel Maroto. 

ART. VI. Nuestros ministros de lo Interior y de la Guerra quedan 
encargados de la execueion del presente decreto.—Firmado—TÍO EL 
RHI.ttrPo'r S. M. su ministro secretario de Estado Maiiano Luis de Ur-
quijo." 

Continúa la nota y numeración de las cédulas hipotecarias, cuya que­
ma se verificó el dia 5 del corriente mes. (Véanse los diarios Ns. 86 y 87.) 

De indemnización. 

•N¡ 1^45 ., 1 de..c. 60000 
-N,° 2^7 259 2856 4384 •» x , r¡ 

2 5 s 186, 38.75 : : . ; £ & ? , * 503.-350090 
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N.° 
•N.° 

K.B 

H.° 543 
N.° 54<S 
N.°i872 

2117 
= 395 
23 0(5 

2397 

N.° 263 

2Í4. 
265 
266 
267 
553 
795 
874 
875 
1630 

N.°i68o 
1681 
1682 

N.°343 + 
N.° 271 

272 

273 
' 374 

275 
276 
277 
27S 
284 
501 
680 
681 
682 

2724 2715 2716 

2.107 
2483 
249a 
2493 
2494 
2Ó8 
25p 
666 
667 
669 
5.54 
1775 
1631 

1633 
1635 
1683 
1684 
1685 

2495 
2490" 
2572 
2718 
2858 
1709 
1710 
171,1 
1712 

i7'3 
1771 

1636 
1703 
1704 
1686 
i¿87 
1Ó88 

2859 
2860 
2876 
2877 

2879 
1770 
2127 
24.20 
2499 
2727 

1705 
1706 
345 5 
1689 
3041 

3774 

3397 
3399 
3400 

3752 

3753 

3275 
3403 

•3754 

37 5 5 

3951 

3965 
3966 
3967 
3823 
4239 

683 
684 
685 
687 
688 
691 
692 

^93 
694 

695 
696 
<¡97 
69$ 

699 
700 

•701-
-7C2-. 

703 
704 
'729 

1397 
1403 
1653 
1654 
1655 
1656 

1657 
1658 
1659 
1660 
1661 
1662 
1663 
1664 
1828 
2426 

2427 
2428 
2429 

3959 
4280 

•' 3 5 ' 
4'de á 400).. iáeooo 
1 de; 25000 

' 25 de á 2te), . 500000 

»27 de á 1 ©3. . 270000 

3 de á 83.. 24000 

39Ó8T 

m 
2'de á 

16 de á 

63. 

¿a 
120C0 

80000 

14 de á 4 3 . . 5ÓC00 

1 de 3000 
2430 

2431 

2748 

27-49-. 
2880 

2881 

2882 

3054 

3°5<5 
3057' 
3058 
3059 
3060 

3061 
3t¿2 
3063 
3085 

3432 
3554 
3555 
35 56 
37óo 
3761 

3799 
4135 
4295 J 

• 78 de á 23. .156000 

(Se concluirá.) 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISO. 
El acreditado andarin que vive calle de Santa Isabel, casa núm. 14 

qmrto 2 . 0 , participa al público que los sugetos que gusten emplearle 
en quaJquier comisión urgente, tanto en esta corte como fuera de ella, 
y aun del reinó, los servirá con la eficacia y prontitud que es notorio. 

VENTAS. 
En la viila de Torrejon de Velasco, distante de Madrid 4 leguas , se 

venden á voluntad de su dueño las fincas siguientes: un retamar de ca­
ber 4 fanegas, linde con tierra de D. Francisco Huerta, vecino de Es­
quí vias y raya de Teles : otro en la cañada de Palomero , su caber ¿§ 
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fanegas , linde eos h misma eaSsds, y etras de •Sepastlan Robles y "Don 
Antonio Venero: una tierra calva donde dicea la Madre-vieja, su caber 
a faeegas, linde con otra de Joaquín Pedrero y Don Josef Venero $ y 
otra 5 también calva, su caber 23 celemines, linde con otra del conven» 
toqué fie de trinitarios descaíaos ; cuyas fincas se venden jautas. Para 
tratar de ajuste se acudirá en.esta corte y su calle del Rio , á Légam­
eos, nú¡B. 4, qusrto principal, ó en Torrejon á D. Eustaquio González. 

Ea la calle de la Zarza, entraado por la Puerta del Sol á mano iz­
quierda , se ha abierto un almacén de pinturas para su venta, en don­
de se comprarán las que se presenten , y tomarán de comisión para ven­
derlas , asegurando su importe y el precio en que se hayan convenido. 

PÉRDIDA.' 

La mañana del 27 del corriente desde la casa de la moneda-, callé de 
Segovía , hasta la Puerta del Sol-se perdió una repetición de ero , con 
caxa calada , guardapolvo , montada á la inglesa (no se tiene presente 
el nombre del autov), con una cinta negra, llave de similor sin.quadra-
do , y mano y taiautero guarnecidos de chispas de diamantes. Quien la 
hubiese hallado se servirá avisar en la fontana de Oro , carrera de Sa.3. 
G¿rónimo , preguntando por Pedro Aatoaip Fernamdez, quien dará ua 

-buen hallazgo. . . . . 
ALQUILER. 

En la calle del Carnea , frente á la de les Negros, casa núm. 10, se 
alquila una guardilla vividera con bastante habitacioE. Las llares es-
tan en la tienda al lado de la abaniquería ¿e la misma casa, 

TBIASPAS9. .. 

í En la «alie de Cuchilleros, casa eám. 30 , con liceacia del casero sa 
'-. traspasa una tienda de gremio menor de joyería. En la misma darán 

razón. 
SIRVIENTE. 

13a jévea de edad de 24 aáos, que sabe guisar y hacer las demás ha­
ciendas ordinarias de una casa , desea colocarse c*n una. familia decea-
te dentro ó fasra de Madrid. Darás rason en la fábrica de sombreros y 
gorras de seda, calle de la Cruz, frente á la de la Victoria , número Jf 

bien conocida por el sombrero grande. 

TEATROS. 

E ñ e ! teatro del Príncipe, á las ^sde la tarde, por la compañía 
española se executará la coraüdit, en 3 actos, titulada Reinar después 
de morir, Doña Inés di Castro , y la opereta Eí engañador engañado. 

Ea eí de la Cruz, á las 7 de ía noche, par la ceospañía espa­
rcís nuevamente formada con superior permiso , se executará la co­
déala titulada SI Job de las mugeres, ó ei Tirano de Himgria, con tona­
dilla y eaiaete. Sg cobrará de teauo. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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